
Guayaquil, Diciembre 7 de 2005 

39895 
Señor Ingeniero: —— 
EDUARDO GUZMÁN LOAYZA 
Ciudad. - Á 

Ef SU OLU -O-Rb. 
De mi consideración: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
INMOBILIARIA E. GU. GA. S.A. 8 ASOCIADOS, en la sesión celebrada en esta 

fecha, tuvo a bien reelegirlo como GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA, por un 
periodo de cinco años, a partir de la presente. 

Se encuentra entre sus atribuciones ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial, por sí solo; ejecutar, las resoluciones de la Junta General y del 
Presidente; planificar la ejecución de los planes y programas de las actividades de la 
Compañia en orden al cumplimiento de sus objetivos sociales y someterlos a 
consideración del Presidente; cuidará de que se lleven los Libros Sociales Contables 
exigidos por la Ley; y, en general, administrará la Compañia de modo tal, que dará 
un uso racional y eficiente de los bienes y recursos de la misma que redunda en la 
obtención de beneficios y utilidades de la Compañía. 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo tercero del Cantón Guayaquil, Abg. Norma Plaza de García, el dia ocho de 
Agosto de 1996, e inscrita de fojas 54.064 a 54.081, Número 16.275 del Registro 
Mercantil y anotado bajo el número 26.585 del repertorio, el día Diecisiete de 
Septiembre de 1996. 

En conocimiento del particular, se servirá dar razón de su aceptación al pie. 

Atentamente, 

  
  

  
   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha dieciséis de Diciembre del dos mil 

cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía INMOBILIARIA E.GU.GA. S.A. €£ ASOCIADOS, a 
favor de EDUARDO GUZMAN LOAYZA, a foja 132.441, 
Registro Mercantil número 24.730, y anotada el dieciséis de 

Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 49.300 del Repertorio, 
a las 13:08 Horas. 

Ll 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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